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Num. 4467
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gacela 7 Septiembre.")

Núm. 2008

Gobierno Civil.
CIRCULAR

Teniendo noticias, este Gobier
no, por telegramas recibidos del 
Ministerio de la Gobernación que 
en Tánger se han presentado va
rios casos sospechosos de cólera, 
prevengo á los Directores de Sa
nidad marítima de Palma, An- 
draitx, Felanitx, Alcudia, Sóller, 
Ibiza, Cindadela y Mahón cum
plan, bajo su mas extricta respon
sabilidad, lo que previene la Real 
orden de 10 de Septiembre de 
1892 para imponer, según crean 
conveniente, tres ó mas días de 
observación y hasta cuarentenas 
si fuere necesario á todas las pro
cedencias del punto citado.

Del mismo modo los Subdele
gados de medicina de’ los cinco 
Distritos judiciales en que se ha
llan divididas estas Islas cuidarán 
del mas riguroso cumplimiento de 
cuantas disposiciones sobre higie
ne y salubridad pública están vi
gentes, haciéndoselo así saber á 
todos los profesores de medicina 
de sus distritos.

Por último, los Alcaldes y de
más autoridades desplegarán el 
mayor celo y actividad adoptando 
cuantas medidas juzguen necesa
rias para evitar que cualquier pe
queño descuido pueda traer per
turbaciones á la salud pública.

De cualquier novedad que ten
gan conocimiento los Directores 

de sanidad darán aviso inmediato 
á este Gobierno y los Subdelegados 
de medicina y Alcaldes parte dia
rio por telégrafo ó por el medio 
más rápido, donde éste no lo hu
biere de las defunciones clasifica
das por edad, sexo, estado y enfer
medad que las produzcan, adop
tando en el Ínterin sean contes
tados aquellas medidas más indis
pensables para atacar cualquier 
foco que se presentára.

Palma 9 Septiembre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2009

CUERPO PERICIAL
DE CONTABILIDAD DEL ESTADO

Intervención de Hacienda 
de la Porvincia de Baleares

Venciendo en primero de Octubre pró
ximo un trimestre de intereses de deuda 
perpetua al 4 por 100 interior y exterior, 
é inscripciones nominativas de igual renta, 
por orden de la Dirección general de la 
Deuda se admitirán en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia desde el día 16 
del mes actual hasta fin de Noviembre in
mediato, el cupón correspondiente á dicho 
vencimiento, y sin limitación de tiempo las 
inscripciones nominativas del 4 por 100, 
de Corporaciones civiles, Establecimientos 
fie Beneficencia é Instrucción pública, Ca
bildos, Cofradías, Capellanías, y demás 
que para su pago se hallen domiciliadas 
en esta provincia.

La presentación se hará por medio de 
facturas que facilitará dicha Intervención, 
advirtiendo para conocimiento de los inte
sados, que no se admitirán otras que las 
que contengan impresa la fecha del venci
miento.

Lo que se hace público para que llegue 
á noticia de los interesados, según previe
ne la Circular de la Dirección general de 
la Deuda pública fecha 2 del actnal.

Palma 7 Septiembre de 1895.—El In
terventor, Francisco de Semir.

Núm. 1879

AYUNTAMIENTO DE SINEU
El repartimiento del cupo señalado á 

este pueblo sobre todas las especies electas 
al impuesto de consumos, correspondiente 
al actual ejercicio económico de 1895-96, 
con inclusión de los recargos autorizados, 
estará expuesto al público á efectos de re
clamación en esta Casa Consistorial por el 
término de ocho días á contar desde el 
día cuatro del actual al doce del mismo 

ambos inclusive; advirtiéndose que el dia 
siguiente después de terminado el plazo, 
á las diez de la mañana se reunirá la Jun
ta en sesión pública para oir y resolver 
las reclamaciones escritas que se hubieren 
producido y las verbales que en el acto se 
formulen.

Sineu l.° Septiembre de 1895.—Andrés 
Real.

Núm. *2021

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MARATXÍ

Ultimado el reparto para cubrir el cu
po de todas las especies de consumos y 
sus recargos de este término municipal, 
correspondiente al año económico de 
1895 á 1896, se hallará expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días hábiles, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones que consideren procedentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados á fin de que puedan ha
cer uso de sus derechos.

Marratxí 2 Septiembre de 1895.—El 
Alcalde, Bernardo Nadal

Núm. 2022

AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA
Terminando el repartimiento vecinal pa

ra cubrir los encabezamientos de consu
mos y sal de este pueblo, correspondiente 
al año económico do 1895 á 96, formado 
por la respectiva Junta repartidora de di
cho impuesto, estará de manifiesto al pú
blico por ocho días hábiles á efectos de re
clamación contaderos desde el siguiente á 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones que con
sideren procedentes, advirtiendo que fini
do que sea dicho plazo ninguna será aten
dida.

Igualmente se anuncia que el último de 
los indicados días á las ocho de la noche 
se reunirá la Junta repartidora en la Casa 
Consistorial para resolver las reclamacio
nes que se hubiesen he jho por escrito has
ta aquella fecha y las que verbalmente se 
produzcan en el acto del juicio de agra
vios.

Santa María 3 de Septiembre de 1895. 
—El Alcalde accidental, Antonio Matas. 
—P. A. del A.—Sebastián Calafat, Srio.

Núm. 2023

Formado por este Ayuntamiento el pa
drón ó lista nominal de los individuos de 
este pueblo obligados á la prestación per
sonal según el ait. 79 de la vigente ley 
Municipal, se anuncia por medio del pre
sente, que dicha lista estará de manifiesto 
ul público por quince días á efectos de re

clamación en la secretaría del propio 
Ayuntamiento, contaderos desde el si 
guíente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
advirtiendo que terminado que sea dicho 
plazo ninguna será atendida.

Santa María 3 de Septiembre de 1895. 
El Alcalde accidental, Antonio Matas.—• 
P. A. del A.—Sebastián Calafat, Srio.

Núm. 2024

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Terminado el repartimiento de consu

mos, alcoholes, sal y cereales de esta 
villa, formado por la respectiva junta para 
el actual año económico 1895 á 96 estará 
de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio de ocho días á contar desde 
el de la inserción del adjunto anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo no 
se entenderá ninguno.

Deyá 5 de Septiembre de 1895.—El 
Alcalde, Francisco Vives.- -P. A. del A. y 
J. R.—-Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 2025

AYUNTAMIEMTO DE PUIGPUÑENT
El reparto vecinal de Consumos, corres

pondiente á este pueblo y actual año eco
nómico, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de ocho 
días desde el que aparecerá inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, trascu
rrido dicho plazo ninguna será atendida.

Puigpuñent 5 Septiembre de 1895.—El 
Alcalde, Antonio Betti.—P. A. de la 
J. R.—Gabriel Rosselló, Secretario.

Núm. 2026

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de las actas de las sesiones ce

lebradas por esta Corporación durante 
el mes de Mayo de mil ochocientos no
venta y cinco que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  en virtud de lo dis
puesto en el artículo 109 de la ley mu
nicipal.
Sesión ordinaria del 7 Mayo de 1895.— 

Se abrió bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Sebastián Vinent de Mesa con asis
tencia de los Concejales Sres. Rodríguez, 
Morillo, Cornelias, Pona Hernández, Vi
dal, Fábregues, Pons D. Pedro, Barceló, 
Gomiia, Flaquer, Vinent, Victory, Ponse- 
tí, Pons D. Lorenzo, Pons D. Sebastián. 
Taltavull y Orfila.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó pase á informe de la comi
sión respectiva una instancia de D.a Juana 
Cardona Cardona en la que solicita se le 
releve de la obligación dea continuar en el 
arriendo de la caseta n? 11 de la Plaza 
del Claustro, por convenirle seguir en 
él, quedaudp a f^vor del Ayuntamiento el 

M.C.D. 2022
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Eepósito que constituyó para optar ala 
dubasta de referencia.

De conformidad con lo informado por 
la Junta do Cementerios en una instancia 
presentada por D. Francisco Tudurí de la 
Torre, se acordó solicitar el competente 
permiso del Sr. Gobernador de esta pro
vincia para trasladar al Cementerio civil 
de esta ciudad los restos de los cadáveres 
que se hallan enterrados en su cemente
rio particular establecido en Trepucó.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía urbana una instancia de 
D n Margarita Pons y Pons en la que so
licita autorización para construir una casa 
en un solar de su propiedad situado en la 
calle de S. Gabriel de la aldea de S. Cle
mente.

Se dió cuenta del informe emitido por 
la Comisión de Beneficencia en la instan
cia presentada por Juan Triay y Pretus y 
de conformidad con lo que en aquél se 
propone se acordó inscribir al solicitante 
en la lista de pobres que tienen derecho á 
la asistencia médica gratuita.

Se acordó pasen á informe de la Comi
sión de Beneficencia dos instancias do Ma
nuela Ghyglino y Lorenzo Orfila Bagar en 
la que solicitan ser incluidos en la lista de 
pobres.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de Beneficencia en una ins
tancia presentada por D. Jaime Ferrer 
Parpal médico Cirujano, se acordó prorro
gar por cuatro años el contrato que tiene 
celebrado con este Ayuntamiento para la 
asistencia do enfermos pobres de la aldea 
de S. Clemente y caserío de Llumesanas.

Se dió cuenta de una instancia presen
tada por los capitanes de las compañías 
rurales do este término municipal en la 
que solicitan se les esceptue como, tam
bién á los demás habitantes del campo del 
pago del arbitrio municipal sobro perros. 
El Ayuntamiento acordó pase á informe 
de la Comisión respectiva.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia de los 
Consortes D. Juan Ponsetí Taltavull y do
ña Catalina Cardona y Pons en la que so
licitan la prohijación de una expósita.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión respectiva una instancia presentada 
por varios cortantes en la que solicitan se 
les permita extraer del Matadero, las asa
duras de las reses sacrificadas, inmediata
mente después de haber sido examinadas 
por el veterinario y que en lo sucesivo 
sean pesadas las reses vacunas media hora 
después de terminada la matanza.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de Policia urbana, se acordó 
autorizar á D. Lorenzo Seguí Pons para 
construir un Kiosko en la parte norte del 
Paseo de la Esplanada y que se someta 
este acuerdo á la aprobación de la Junta 
Municipal. .

¡¿e acordó pase á informe de la Comi
sión respectiva una instancia de D. Juan 
Sintos Pons arrendatario del arbitrio mu
nicipal establecido sobre el matadero pú
blico en la que solicita traspasar el expre
sado servicio.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta de arriendo del servicio de lim
pieza de las calles, plazas y cuestas de esta 
ciudad durante los años 1895-96 á 1898
99 y que se someta este acuerdo á la san
ción de la Junta Municipal.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
de subasta de arriendo de las casetas car- 
necerias y del suministro del petróleo y 
aceite necesarios para el alumbrado pú
blico durante el año económico de 1895 
á 1896. , ,

Se acordó quo el pliego de condiciones 
do subasta del arbitrio de locales de para
da de carros y caballerías que ha de for
marse para el próximo año económico de 
1895-96 se rebaje el tipo á 400 pesetas, 
eliminándose el puesto n.° 13 situado en 
el Claustro del Carmen que actualmente 
sirve de cuadra y el pequeño almacén con
tiguo al mismo.

Se acordó que las mesas de las doce 
Secciones en quo se halla decidido este 
puoioipiü sean presi-hdas en las próxi

mas elecciones en la forma que dispone 
el art. 15 del Real decreto do 5 de Noviem- 
)re de 1890.

Se acordó paso á informe de la Junta 
de Cementerios un proyecto presentado 
por el Concejal D. Sebastián Pons Seguí 
jara la reforma de las verjas de los pan- 
eones de galería del primer ensanche del 

Cementerio cátolico.
Sé acordó colocar una lápida en la fa

chada del nuevo hospital municipal que 
perpetúe la memoria de D.a Juana Ade
laida Cardona legataria de los fondos con 
que aquél se construyó.

Se señaló la orden del día para la se
sión ordinaria próxima.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 14 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Se
bastián Vinent y de Mesa con asistencia 
de los Concejales Síes. Rodríguez, Corne
lias, Morillo, Huguet, Pons D. Lorenzo, 
Pons D. Sebastián, Vidal, Pons D. Pedro, 
Pons Mascaró, Fábregues, Pons Hernán
dez, Vinent, Victory, Taltavull, Barceló, 
Gomila y Flaquer.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Do conformidad con lo informado por 
la Junta de Cementerios en una proposi
ción del Sr. Pons Seguí D. Sebastián, se 
acordó aprobar el múdelo de reforma de 
las verjas de hierro de los panteones de 
galería del primer ensanche del Cemente
rio Católico de esta ciudad.

Se acordó pase á informe de la Comi. 
sión de Hacienda una instancia de D. An
tonio Orfila Gomila y otros en la que so
licitan se les eximan del pago del arbitrio 
municipal establecido por este Ayunta
miento sobre los carruajes de lujo.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una comunicación del 
Sr. Juez de 1.a Instancia de este partido 
en el que interesa por disposición del Tri
bunal provincial de lo contencioso admi
nistrativo se forme un presupuesto extraor
dinario para el pago de los gastos y costas 
pertenecientes á los herederos de D. Ga
briel Alzamora, causados en el pleito que 
sostuviera con esta Corporación sobre pa
go del aumento introducido en el cupo de 
consumos en los años 1890-92.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
el arriendo del Teatro principal durante 
el año económico próximo.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes.

En vista de una carta del Diputado á 
Cortes D. Rafael Prieto y Caules, se acor
dó por unanimidad solicitar del Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de correos y te
légrafos el establecimiento de una nueva 
linea de correos marítimos semanal y di
recta entre esta ciudad y Barcelona.

Se acordó un pago con arreglo al capí
tulo de infrascritos.

Se señaló la orden del dia para la pró
xima sesión ordinaria.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 21 Mayo de 1895.

—Se abrió bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Sebastián Vinent y de Mesa 
con asistencia de los Concejales Sres. Mo
rillo, Cornelias^ Pons D. Lorenzo, Pons 
D. Sebastián, Flaquer, Fábregues, Pons 
Mascaró, Pons D. Pedro, Vidal, Vinent 
Victory, Barceló, Pouseti, Orfila, Gomila 
y Taltavull.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se aprobaron las subastas celebradas el 
17 del corriente para el suministro de 
carne y pan á los Establecimientos de Be
neficencia durante el año económico pró
ximo adjudicadas respectivamente á los 
mejores postores D. Jaime Palliser Villa- 
longa y 1). Antonio Escandías.

Habiendo quedado desierta la subasta 
anunciada para el suministro de leña á 
dichos Establecimientos, se acordó anun
ciar otra nueva con las niismas condicio 
nes ya aprobadas

Se acordó pase á informe de la Cpmi- 
sióu de Beneficencia una instancia de An
tonia Martí Amellor en la que solicita so 

le inclu) a en la lista de pobres que tienen 
derecho á la asistencia médica gratuita.

Accediendo á lo solicitado por D. Gui
llermo Orfila Pons se acordó darle de baja 
así como á su familia en el padrón de ve
cinos do esta ciudad para que pueda ser 
alta en la de Barcelona.

Accediendo á lo solicitado por D. Ama
do Ciar Triay se acordó autorizarle para 
que construya aceras de ladrillo en la casa 
n.° 132 de Ja calle de Gracia con sujeción 
á las condiciones y rasante que señalará 
la Comisión de Policía urbana.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Hacienda, la liquidación de los 
débitos resultantes á este Ayuntamiento 
que remite la Intervención do Hacienda 
de la Provincia para que pueda cumplirse 
lo preceptuado en el art. 4.° de la instruc
ción da 16 de Abril último.

Se acordó quedar enterado de un acuer
do de la Excma. Diputación provincial, 
por la que se concede á este Ayuntamien
to una subvención de ciento ochenta pe
setas para la reparación de los caminos 
vecinales.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia por la que se concede la autoriza
ción solicitada para que se trasladen al 
Cementerio civil los restos mortales que 
existen en el Cementerio particular de 
D. Francisco Tudurí de la Torre situado 
en Trepucó.

Entró el Sr. Huguet.
Se acordó pasen á informe de la Comi

sión de Hacienda tres comunicaciones del 
Sr. Director del Instituto de 2.a enseñan
za en las que participa que el catedrático 
de Latín D. José Herrarte ha sido’autori- 
zado para tomar posesión do su cargo en 
el de Zamora y que el de Geografía é His
toria D. Gabriel Llabrés la tomó el día 12 
del corriente en este Instituto y solicita 
se consigno en presupuesto el comple
mento de sueldo hasta las tres mil pesetas 
con que figura en su título.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de Policía urbana, se acordó 
autorizar á D.a Margarita Pons Pons pata 
que construya una casa en la calle de San 
Clemente conforme al plano que ha pre
sentado.

De conformidad con lo informado por 
Ja Comisión de Hacienda en una instancia 
de D. Miguel Oiiver Mercadal se acordó 
traspasar á favor de D. Benito Castañol 
un crédito contra esta Corporación de pe
setas 428*88 sin contribuir intereses poí
no ser aplicable el Real decreto de 4 Ene
ro de 1883.

De conformidad con lo informado por 
la misma Comisión en una instancia de 
doña Juana Cardona y Cardona se acordó 
rescindir el arriendo de la caseta núm. 11 
de la plaza del Claustro, quedando á bene
ficio del Municipio el depósito que la so
licitante tiene constituido.

De conformidad con lo informado por 
la misma Comisión en una instancia de 
D. Juan Sintes Pons se acordó traspasar 
á favor de D. Abdón Federico Alonso 
Quintana el arriendo de los derechos del 
matadero público qne aquél tiene adjudi
cado hasta 1897-98.

De conformidad con lo informado pol
la misma Comisión de Hacienda en una 
comunicación del Director de la Granja 
escuela de Cataluña se acordó contestar 
que este Ayuntamiento carece de consig
nación en presupuesto para enviar alum
nos pensionados.

De conformidad con lo informado por 
la misma Comisión en una instancia pre
sentada por D. Antonio Orfila Gomila y 
otros, se acordó desestimarla, toda vez 
que no resulta que paguen por el mismo 
concepto de carruajes de lujo un impues
to al Estado y otro al municipio.

Accediendo á lo solicitado por José Fe- 
brer se acordó autorizarle para que permu
te el arriendo de la caseta número 9 con 
la número 11 de la plaza del Claustro, abo
nando el mayor precio del alquiler que 
aquellas devengan.

Se acordó aprobar la cuenta de higiene 
correspondiente al mes de Abril próximo 

jasado y que el producto líquido ingrese 
en caja.

No habiéndose presentado rec’amación 
contra el padrón de prestad m personal 
correspondiente al actual ejeicicio duran
te el plazo en que ha estado expuesto al 
público, se acorde aprobarle definitiva
mente y que se proceda á la cobranza.

Se acordó construir aceras en la calle 
de S. Luis Gonzaga.

A propuesta del Sr. Presidente se acor
dó consignar en acta el sentimiento con 
que esta Corporación ha visto el falleci
miento del Conceji l de la misma D. Mi. 
guel Llopis Riudavets.

Se señaló, la orden del día para la se
sión ordinaria inmediata.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 28 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Si* 
hastian Vinent y de Mesa, con asistencia 
de los Sres. Concejales Rodríguez, Corne
lias, Pons D. Lorenzo, Pons D. Sebastian, 
Vidal, Pons D. Pedro, Pons Hernández, 
Vinent Victory, Fábregues, Flaquer, Tal
tavull, Barceló, Ponsetí y Gomila.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de D. Ma
teo Parpal Tudurí en la que solicita se ad
mita el traspaso que hace á favor de don 
Francisco García Pons de dos créditos que 
tiene contra este Ayuntamiento.

No habiéndose presentado postores á la 
segunda subasta anunciada para la cons- 
truccióu de 592 nichos y 3 osarios en el 
Cementerio Católico de esta ciudad, se 
acordó construir por administración una 
sección de ciento doce de aquellos.

Se aprobaron definitivamente los pa
drones de carruajes de lujo y casas de be
bida sujetos al impuesto municipal esta
blecido en el corriente año económico y 
que se proceda desde luego á su cobranza.

Se acordó de conformidad con el dicta
men de la Comisión de Hacienda no con
formarse en la liquidación de los débitos 
resultantes á esta Corporación practicada 
por la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, hasta que se depuren las parti
das qqe ofrecen dudas; y que se comuni
quen á dicha Intervención las observacio
nes hechas por la indicada comisión.

Se acordó aprobar los extractos de los 
actas de las sesiones celebradas por esta 
Corporación durante los meses de Febrero 
Marzo y Abril último, para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se acordó un pago con cargo al capitu
lo de imprevistos. Se señaló la orden del 
día para la sesión ordinaria inmediata.

Y se levantó la sesión.
Este extracto ha sido aprobado en se

sión de hoy. Mahón once de Junio de mi 
ochocientos noventa y cinco.—P. L" 
J F. Tutzó, Oficial l.°

Núm. 2027

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de este pueblo durante 
el mes de Mayo próximo pasado, que 
forma el infrascrito Secretario, en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 10V 
de la ley municipal.
Ordinaria del día 7.—Se aprobó el ex

tracto de los acuerdos tomados por e* 
Ayuntamiento durante el mes anterior 
acordando su publ cación en el Bo l e TD 
Of ic ia l  de la provincia, y la distribucióu 
de fondos para el mes de la fecha.

En vista del resultado del expediente al 
efecto instruido, se declaró prófugo al mo
zo del reemplazo de este año Miguel Be9' 
tard Sureda.

Se acordó por mayoría de votos apis#11 
la resolución que ha do adoptarse résped0 
á una instancia de alzada contra un acueF 
do de la Delegación de Hacie-'-da de esta 
provincia desestimando una i astancia so* 
bre cuota de consumqs coiriente ejeF 
cicio. , . ।

Se acordó imponer el recargo municlp81 
de 16 por 100 sobre las cuotas de la 
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tribución de inmuebles y matrícula indus- , 
trial del próximo ejercicio.

Se acordó la inmediata recomposición 
de los tejados del edificio del convento, y 
que la cuenta de los gastos ocasionados 
en el refresco de Semana Santa y demás 
=e exponga al público por término de 
quince días.

Preguntó el Sr. Presidente á varios 
Concejales respecto á sus relaciones de pa- 
rentezco con varios empleados destituidos, 
negándose á contestar por creer no ser el 
Presidente quien debe hacerle tales pre
guntas.

Ordinaria del día 14.—Se nombró una 
comisión para que examine el estado en 
que se encuentran los tejados del edificio 
del Convento y emita dictamen y en su 
vista se acordará.

Se acordó dar cumplimiento áia circu
lar de la Administración de Hacienda de 
la provincia referente á la formación de 
los repartimientos individuales de la ri
queza rústica, colonia y pecuaria para el 
próxijno ejercicio. .

, Se aprobaron las bases presentadas por 
ia concesión para' el ardiendo de la casa 
Cuartel de la Guardia Civil, autorizando 
al señor Presidente y Regidor Sindico pa
ra que formalicen con el propietario la co
rrespondiente escritura, y se nombró en 
propiedad Depositario municipal á don 
Sebastián Gil Ñicolau.

Extraordinaria del día 17.—Sedió cuen
ta del resultado del escrutinio general de 
la elección de Concejales del 2.° distrito 
en el que fueron proclamados tres Conce
jales presuntos, y verificado el correspon
diente sorteo se proclamó Concejal electo 
el designado por la suerte, acordándose 
que en la tarde de esto mismo día se pu
blique la lista de los definitivamente pro
clamados. Y se nombró comisionado para 
presentarse ante la Excma. Comisión pro
vincial el día de mañana para incidencia 
de quinta.

Ordinaria del día 19.—Se presentó el 
padrón de cédulas personales formado 
para el próximo ejercicio y se nombró 
una comisión para que procede á su exac
ción y emita dictámen, y en su vista se 
acordará. Se concedió autorización á un 
vecino para tomar agua de la tubería pú
blica con destino á usos domésticos. Se 
acordó por mayoría acudir en instancia 
ante el Excmo. Sr. Director General de 
Contribuciones é Impuestos en la alzada 
que tiene interpuesta un contribuyente 
contra el acuerdo de la Delegación sobre 
b u  cuota de consumos del corriente ejerci
cio; y se acordó, también por mayoría rec
tificar una cuenta de materiales, y abonar 
su importe.

Extraordinaria del día 19.—Se dió 
cuenta del expediente de elección de me
dios para cubrir el cupo de consumos en 
el próximo ejercicio, acordándose pedir 
autorización al Sr. Administrador de Ha
cienda de la provincia para realizar todo 
el cupo de consumos de este pueblo por 
medio de reparto vecinal.

Extraordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el padrón de cédulas personales formado 
para el próximo ejercicio, acordando su 
exposición al público por término de cin
co d:as á efectos de reclamación.

Ordinaria del día 26.—Se dió cuenta de 
la circular de la Administración de Ha
cienda de esta provincia referente á la 
formación de los repartimientos individua
les de la riqueza urbana para el próximo 
ejercicio, acordando su cumplimiento.

Se enteró el Ayuntamiento de la comu- 
mcación del M. I. Sr. Gobernador Civil de 
m provincia participando haber prestado 
8u autorización al presupuesto adicional 
al ordinario del corriente ejercicio; se 
acordó que una comisión verifique el re 
planteo del proyecto de alineación y ensan
che de la calle de San Salvador y adquiera 
otros datos para realizar el proyecto; y se 
ecordó el pago de los gastos de refresco y 
demás de Semana Santa de este año.

Arta 1.° Junio de 1895.—Julián Garrió, 
Secretario.

El extracto que antouedo ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en la sesión or
dinaria celebrada e¡ día de hoy.

Arta 2 Junio de 1895.—El Alcalde, 
Juan Sureda.—Julián Garrió, Srio,

Núm. 2028

D. Salvador Alafont ij Marcó» Jue2 de pri
mera instancia del partido de Palma.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días la fin
ca siguiente.

Una casa botiga con entresuelos interio
res, corral, fuente y derecho de agua de la 
acequia de esta ciudad, situada en la calle 
de San Miguel de esta capital número cien
to siete antes treinta y tres, de la manzana 
ciento treinta y dos, que ocupa una super
ficie de treinta y seis metros veinte cénti- 
metros cuadrados, lindante por la derecha 
entrando con casa de herederos de Guiller
mo Llofriu, por la izquierda con otra de 
herederos de D. Francisco Janer y por la 
espalda y parte superior con la de doña 
Francisca Simó. Queda justipreciada por 
el perito nombrado al efecto en la can
tidad de diez mil pesetas valor en 
capital, Pertenece la finca descrita á don 
Vicente Calafell y Llinás y se vende 
á infancia de D. Mariano Molí y Fi- 
guerola para pago de cantidad, intereses 
y costas y queda señalado para su remate 
el día cuatro de Octubre próximo á las do
ce del mismo en los estrados de este Juz
gado, cuya subasta y remate se verificará 
bajo los pactos y condiciones siguientes:

Primera: Los títulos de propiedad de 
la finca descrita estarán de manifiesto en la 
escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose á los licitadores que debe
rán conformarse con ellos, no teniendo de
recho á exigir ningunos otros y que una 
vez verificado el remate no se admitirá al 
rematante reclamación alguna por insufi
ciencia ó defecto de los títulos.

Segunda: Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del valuó, debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgada el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; dichas consigna
ciones se devolverán ásus respectivos due
ños acto seguido del remate escepto la co
rrespondiente al mejor postor la cual se 
conservará en deposito como garantía de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta. El ejecutante queda 
dispensado de dicho depósito; y

Tercera: Los gastos de subasta y rema
te serán de cargo del comprador como 
también los de la escritura de traspaso y 
demás consiguientes hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad; pues asi 
queda mandado en los autos ejecutivos si
gue dicho D. Mariano Molí contra el ex
presado D. Vicente Calafell.

Palma dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala
font.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 2029

D. Bartolomé Toas y Planes, Juea Munici
pal Letrado de esta mlla encargado del 
Juagado de primera instancia del Partido 
de Manacor.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días las 
fincas que se describirau á continuación 
embargadas á Jaime Oliver y Vicens, ve
cino de Felanitx, en autos ejecutivos que 
contra él|siguen á instancia del Excmo. se
ñor Conde de Peraleda Márquez de Bell- 
puig y Grande de España de primera 
clase.

1 .a Un solar y casa en él construida 
señalado con el número noventa y uno del 
plano de establecimiento del predio La 
Torre de Felanitx, cuyo solar tiene una su
perficie de ciento noventa y dos metros 
cuadrados, lindante al Levante con el so
lar número noventa y siete, al Poniente 
con ¡el solar número ochenta y ocho, al 
Norte con el numere noventa y cinco y al 

Sur con el número noventa y dos, justi
preciado todo en mil trecientas pesetas.

2 .a Una cuarterada de tierra equiva
lente á setenta y una áreas, fres centiáreas 
de procedencia del predio Justani de este 
término, linda al Norte con tierra de here
deros de Margarita Adrover, al Sur con la 
de Antonio Mestre, al Este con Torrente 
y al Oeste con Camino de establecedores, 
justipreciada en mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día diez de Octubre próximo á las once de 
su mañana día, hora y sitio señalados pa
ra su remate que se adjudicarán al que 
ofreciere mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, haciéndose presente que no se ha su
plido en los autos la falta de títulos de las 
fincas, verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio cuyas consignaciones 
se devolverán á sus dueños acto segudo- 
del remate escepto las que correspondan 
á los mejores postores que se conservarán 
en depósito como garantía de su obliga
ción y en su caso como parte del precio de 
la venta.

2 .a Todos los gastos de subasta, otor
gamiento de escritura y derechos de tras
paso serán de cuenta del comprador quien 
deberá satisfacer los censos que sobre las 
fincas gravan desde el día del posesorio 
sin poder reclamar el que se bajen sus ca
pitales del precio del remate que ha de ser 
liquido y sin baja alguna satisfecho por el 
comprador.

Dado en Manacor á cinco de Septiem
bre do mil ochocientos noventa y cinco.— 
Bartolomé Tous.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 2030

D. Bartolomé Pdllicer y Pujol» Alferes de 
-navio graduado. Ayudante de Marina del 
Distrito de la villa de Sóller y Fiscal de 
una sumaria, por delito de contrabando.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al individuo Damián Mayol 
Vicens, hijo de Antonio y Maria, soltero, 
de treinta y cinco años de edad, natural 
de esta villa y vecino de la do Escorce, 
cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el término de veinte días contados, des
de la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante esta Fisca
lía á fin de responder á los cargos que 
contri! él resultan por falta de presenta
ción á que estaba sujeto, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
los perjuicios á que hubiere lugar con 
arreglo á Ley.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en el de la Reina Regente 
del Reino exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen las mas activas y 
eficaces diligencias á fin de conseguir la 
busca y captura del referido Damian Ma
yol y Vicens, y caso de ser habido se le 
constituya en prisión en la cárcel del 
punto donde se verifique, á disposi
ción de dicha Fiscalía.

Dado en Sóller á los treinta y un días 
del mes de Agosto de mil ochocientos no
venta y cinco.—El Fiscal, Bartolomé Pa- 
llicer.—Por ante mí, Antonio Ramis, Se
cretario.

Núm. 2031

D. Guillermo Géldbert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la primera Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi- 

dancia que con fecha 5 de Septiembre de 
1895 he dictado el espediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este 
distrito deudores de la Contribución Ur
bana se sacan á subasta por segunda vez 
los bienes que á continuación se detallan 

3
con la valoración qúe se les ha señalado 
cuya subasta tendrá lugar el día 14 de 
Septiembre de 1895 á las once de su ma
ñana en el local de esta Agencia calle de 
la Soledad núm. 10 siendo postura admisi
ble la que cubre los dos tercios de dicha 
tasación y estando obligado el rematante 
á ingresar en el acto el importe del prin
cipal, recargos y costas. Los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la 
oficina de esta Agencia Ejecutiva sm que 
puedan exigirse otros, y si faltase alguno 
ó el deudor no los presentase se suplirán 
en la forma prescrita por la Regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento para la ejecu
ción de la Ley hipotecaria por cuenta del 
rematante al cual después se le desconta
rán del precio los gastos que haya anti
cipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.* 
del articulo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 7 de Septiembre de 1895.— EI 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes Vaioracio-
Bienes embargados n“

y cargas preferentes conocidas pCseta$

Antonio Gabrer Rosselló, una fin
ca urbana sita en esta Ciudad calle 
de la Rambla n.° 3, consistente en 
un solar que antes constituia un en
tresuelo, lindante por la derecha 
con casa de D. Felipe Agüera, iz
quierda con descubierto del Mar- 
quéz de Campo Franco y fondo con 
casa de Jaime Pons. Dicho solar es
ta valuado en 1250 pesetas y reba
jada la tercera parte queda para la 
segunda subasta en pesetas. . 833

Núm. 2032

ESCUELA PROVINCIAL 
de Bellas Artes 

d e l a s Ba l e a r e s
Anuncio.—A tenor de las disposiciones 

vigentes el curso académico de 1895 á 96, 
se abrirá el l.° de Octubre próximo y cons
tará de las siguientes asignaturas.

Clases nocturnas para alumnos.
1 .a Aritmética y Geometría elemental 

propias del dibujante.
2 .a Dibujo aplicado á las artes y fa

bricación.
3 .a Dibujo Lineal.
4 ."' Dibujo de adorno.
5 .a Modelado y vaciado de ademo.
6 .a Dibujo de figura.
7 .a Dibujo de paisaje.
8 .a Dibujo de perspectiva.
9 .a Dibujo del antiguo y proporciones 

del cuerpo humano.
10 . Dibujo y colorido del natural.
11 . Anatomía pictórica.

Glasee diurnas para señoritas.
1 .a Aritmética y Geometría elementa!.
2 .a Dibujo lineal.
3 .a Dibujo de adorno.
4 .a Modelado y vaciado de adorno.
5 .a Dibujo de figura.
6 .a Dibujo de paisaje.
7 .a Dibujo del Antiguo.
8 .a Colorido.
La matrícula se’ abrirá el día 16 de Sep

tiembre corriente de cinco á siete de la 
tarde para las clases nocturnas y de doce 
de la mañana á la una de la tarde para 
las clases diurnas.

Los aspirantes para ser admitidos como 
alumnos, deberán saber leer y escribir.

Las horas de clase y demás disposicio
nes transitorias, se anunciarán oportuna
mente en el tablón de anuncios del esta
blecimiento.

Palma l.° de Septiembre de 1895.—El 
Director, Ricardo Anckérmann.

Núm. 2033
Durante la segunda quincena deí pre

sente mes y arregladamente á las chapo-
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Biciones vigentes, tendrán lugar los exá* 
menes extraordinarios del presente curso 
y los de los alumnos libres que los hayan 
solicitado.

Palma t.° de Septiembre de 1895.—El 
Director, Ricardo Anekérmann.

Núm. 2034

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
DE PALMA

Mes de Agosto de 1895.
Nota do las compras verificadas por esta 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 12.--Nombre del vendedor, Señores 

AÍzamora hermanos.—Clase del artículo, 
harina ñor.— Cantidad, 10 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 39 pesetas. 
—Importe, 390 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Clase del artículo, cebada.—Canti
dad, 320 quintales métricos.—Precio de la 
unidad, 17‘24 pesetas.—Importe, 5516‘80 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D, Ma
teo Jordá.-Clase del artículo, paja.-Cauti- 
dad, 500 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 2‘94 pesetas.—Importe, 1.470 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Pons.—Clase del artículo, leña.—Can
tidad, 150 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 1T2 pesetas.—Importe, 168 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Cíase del artículo, galleta. 
—Cantidad, 50 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0'50 pesetas.—Importe, 25 po
etas.

Palma 31 Agosto de 189o.—El Admi- 
uistrador, Juan Capllonch.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Juan 
Ribas.

Núm. 2035

FACTORIA DE UTENSILIOS
DE PALMA

Mes de Agosto de 1895.
Nota de las compras verificadas por esta 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 12.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colom.—Clase del artículo, aceito. 
—Cantidad, 500 litros.—Precio de la uni
dad, PIO pesetas.— Importe, 550 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Clase del artículo, carbón.—Canti
dad, 30 quintales métricos.—Precio de la 
unidad, 7*85 pesetas.—Importe, 235‘pO 
pesetas.

Día 12. --Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, jabón. 
—Cantidad, 100 kilógramos.—Precio de 
la unidad, 0‘75 pesetas.—Importe, 75 pe
setas.

Día 12.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Clase del artículo, petróleo.—Canti
dad, 50 litros.—Precio de la unidad, 0'83 
setas.—Importe, 4V50 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Pons.—Clase del artículo, lefia.—Can
tidad, 50 quintales métricos.—Precio de 
la. unidad, 2‘50 pesetas,—Importe, 125 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Jordá.—Ciase del artículo, paja.--Can
tidad, 200 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 3*20 pesetas.—Importe, 640 
pesetas.

Día 12.--Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase del artículo, ceniza.— 
Cantidad, 500 kilógramos.—Precio de la 
unidad, 0*09 pesetas.—Importe, 45 pe
setas.

Palma 31 Agosto de 1895.—El Admi
nistrador, Juan Capllonch.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, 
Ribas.

Núm. ^037
El Comisario de Giwrra, Interventor dé 

Hospital Militar de esta plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Octubre próxi
mo las especies de artículos que á continua
ción se detallan, se señala el 30 del presente 
mes y hora de las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
dicho establecimiento sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requiridas para el sumi
nistro y en los precios de ellos comprender
se todos los gastos ó sea obligarse poner los 
artículos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de la Administración Militar

Palma 9 de Septiembre de 1895.—Juan 
Ribas.

Articulos que se citan
Gallinás, pollos, leche, huevos, vino, 

garbanzos, tocino, manteca, arroz, pasta 
para sopa, aceite, carbón.

de V. M. el adjunto proyecto de de. 
creto.

Madrid 30 de Agosto de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Navarro Reverter.

Núm. 2036

JUZGADO MUNICIPAL DE LA CATEDRAL

agüenlos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1895.
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Palma 10 deÁgosto de 1895.—El Juez Municipal, Sebastián Feliu.

DeMciones registradas en este Juzgado durante la 1> decena de Agosto de 1895, clasifi
cadas por sexo J estado civil d^ ks fallecidos. ......... .............................
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Palma 10 de Agosto de 1895.—El Juez Municipal, Sebastián Feliu.

MINISTERIO DE HACIENDA

ÉXPOSICIÓN .

SEÑORA: El instituto del Fomento 
del Trabajo Nacional, de Barcelona, ha 
solicitado que á las trencillas de lana 
y de seda se les inponga en las Aduanas 
el signo de marchamo, acreditativo del 
pago de los derechos de Arancel.

La Asociación recurrente, creada 
para promover el desarrollo de los ele
mentos productores, estima que, adop- 
lando aquella medida, que quedarán ga
rantidos, no sólo los intereses del Teso
ro, si que también los representados 
por los fabricantes nacionales de dicho 
artículo, puesto que esta industria, una 
de las que nacieron en España al am
paro de los derechos protectores esta
blecidos en el Arancel de 1892 no ten
drá que sufrir la competencia de pro
bables importaciones fraudulentas.

Es el sello de marchamo un signo 
material que se impone desde antiguo 
á determinadas mercancías, con el ob
jeto de comprobar en todo Jugar y 
ocasión la legitimidad de su adeudo: 
refrenando con ello el estímulo al frau
de, que siempre provocan ciertos de
rechos del Arancel, cuando resultan un 
tanto elevados con relación al valor co
mercial del artículo á que se refieren.

El buen resultado que tal precaución 
ha producido para la defensa de los in
tereses del Estado, explica que en no 
pocas ocasiones se haya aumentado el 
número de los artículos sujetos al ex
presado signo; pero nunca se compren
dieron entre ellos las trencillas de lana 
ni de seda, que sólo están sujetas, como 
toda la pasamanería, al requisito de la 
guía de circulación que establece el ar
ticulo 255 de las Ordenanzas del ramo. 
Se halla, pues, lo solicitado dentro de 
los principies que la Administración 
tiene adoptados para defender los inte
reses de la Renta, y asegurar á la vez 
los de la industria nacional, y esto jus
tifica la medida de que se trata, á favor 
de cuyo planteamiento han informado 
la Dirección general del ramo y la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, 
eligiendo sólo su ejecución que se legi
timen con el signp de marchamo las 
•'^isteuedas que do la expresada mer= 
cancíx te"^1 6bmerdo en la actua
lidad, según las corrientes do
las respectivas Administ'de 
Aduanas, y se declaren modificados éñ 
la parte correspondiente los artículos 
251 y 255 do las citadas Ordenanzas.

En atención á las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación

Re a l  d e c r e t o
A propuesta, del Ministro de Hacien. I 

da; en nombre de Mi Augusto Hijo el ' 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re. I 
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las trencillas de lana y 

de seda se considerarán comprendidas 
entre las mercancías sujetas al sello de 
marchamo á los efectos de las preven, 
ciones primera y segunda del art. 25) 
de las Ordenanzas de Aduanas, quedan
do, en consecuencia, exentas de la guia 
do que trata el art. 255 de las mismas 
Ordenanzas, y modificados ambos en 
este sentido.

Art. 2.° Esta disposición empezará 
á observarse diez día? después de su 
publicación en la Gaceta de Madrid^ y 
en el plazo de otros diez días, contados 
desde la fecha en que se ponga en vigor, 
los comerciantes presentarán en las 
respectivas Aduanas las existencias 
que tengan de los artículos de que se 
trata, á fin de que se les imponga el 
sello de marchamo, verificado lo cual 
so rebajarán dichas existencias en las 
cuentas corrientes que se llevan á las 
pasamanerías de lana y de seda.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
dictará las reglas conducentes á la me
jor aplicación de este decreto.

Dado en San Sebastián á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos no
venta y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter.

Re a l  o r d e n
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Ci 
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t. 
1

limo. Sr.: Para la mejor ejecución , 
del Real decreto de esta fecha, in* -c 
cluyendo las trencillas de lana y de se- < 
da entre las mercancías sujetas á la

e

imposición del sello de marchamo;
S. M. el Rey (Q,. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, sea ha ser
vido disponer:

l.° Que para evitar los inconve
nientes que por la naturaleza de la
mercancía pudiera haber para imponer
la el marchamo, se coloque éste de ma
nera que el hilo del cual pende el sello 
sujete por lo menos seis vueltas de cada 
pieza de trencilla, á partir del extremo 
interior.

2.° Que conforme á lo prevenido en 
dicho Real decreto, se permita á los 
comerciantes, durante un plazo de diez 
días, contados desde la fecha en que se 
ponga en vigor el precepto de que se 
trata, que presenten en las Aduanas I 
las existencias de trencillas que tengan 
en su poder, según cuenta corriente, á i 
fin de que sean debidamente legaliza- ' 
das con el marchamo.

Y 3.° Que dejen de sentarse en las 
cuentas corrientes que se llevan en las 
Aduanas á las pasamanerías, las can- | 
tidades de trencillas de seda y de lana j 
á que se imponga el repet do sello en 
el acto del adeudo; auotár dosc en el 
Debe de dichas cuentas las existencias
que presenten los interesados dentro 
del plazo que al efecto se concede, en 
el concepto de «Bajo por legalización.

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y efectos coricspondien- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

tGa:eta 5 SeptiembreY

PALMA.—Es c u e l a -TiroGRÁFiuA.
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